
 
 

Estimadas familias: 
 
 

Ya tenéis publicada la puntuación obtenida en la solicitud de la beca de comedor. 

Si alguna de las familias no está de acuerdo con la puntuación obtenida, puede 

presentar una reclamación mediante el modelo de alegación que debe solicitar 

en secretaria. 

 
En la RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2025, de la Conselleria de Educación, 

Cultura, Universidades y Ocupación, por la cual se convoca la concesión de 

ayudas de comedor escolar en los centros educativos no universitarios públicos 

y privados concertados para el curso 2025-26, podéis comprobar cómo se 

determina la puntuación. 

 
La puntuación se determina según: 
 
- Renta de la unidad familiar (apartado 10 y 11 de la resolución). Se divide entre 

los miembros computables (apartado 9). La renta se toma de las casillas 435 y 

460 de la declaración de la renta de 2024 (sumando ambas si hay dos 

progenitores). 

Ejemplo: Casillas 435+460 = 23.455 € ÷ 5 miembros = 4.691 €/cápita → 9 

puntos. 

 

Renta per cápita (€) Puntos 

Fins a 393 20 

393,01 - 786 19 

786,01 - 1.179 18 

1.179,01 - 1.572 17 

1.572,01 - 1.965 16 

1.965,01 - 2.358 15 



 

 

 
- Situaciones sociofamiliares: 
Centros singulares (1), paro sin prestación (1), refugiado (1), familia 

monoparental (1), progenitor/a toxicómano/a, alcohólico/a o recluso/a (1), 

familia numerosa (1), diversidad funcional ≥33 % (1), huérfano/a absoluto/a 

(2). 

La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
 
 

La puntuación total es la suma de la renta per cápita más la puntuación 
de las situaciones sociofamiliares, sin poder superar los 20 puntos. Si 
alguna familia considera que esta puntuación es errónea, debe 
presentar la alegación de forma justificada y acompañada de la 
documentación acreditativa. 
Esta alegación se presentará en la secretaría del centro dentro del plazo 

establecido de 10 días.  

 

2.358,01 - 2.751 14 

2.751,01 - 3.144 13 

3.144,01 - 3.537 12 

3.537,01 - 3.930 11 

3.930,01 - 4.323 10 

4.323,01 - 4.716 9 

4.716,01 - 5.109 8 

5.109,01 - 5.502 7 

5.502,01 - 5.895 6 

5.895,01 - 6.288 5 

6.288,01 - 6.681 4 

6.681,01 - 7.074 3 

7.074,01 - 7.467 2 

Més de 7.467 1 


